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Bogotá D.C. 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera  
CONCEJO DE BOGOTÁ 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto:   Respuesta a la Proposición No. 1394 de 2025 con radicado del 

Concejo de Bogotá No. 2025IE20947 y radicado TTSA No. 
20250310192212. 

 
Tema:  Situación de la ejecución presupuestal del Distrito Capital.  
 
 
Cordial saludo,  
 
En atención a la Proposición referida en el asunto, estando dentro del término 
señalado en el Acuerdo 1014 de 2025 del Concejo de Bogotá, nos permitimos 
otorgar respuesta al cuestionario, señalando previamente que la Terminal de 
Transporte S.A. es una Sociedad de Economía Mixta del orden Distrital, de segundo 
grado u orden, vinculada a la Secretaría de Movilidad de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, conforme lo establecido en la Ley 489 de 1998 y el Decreto Ley 1421 de 
1993, los artículos 105, 107 y 108 del Acuerdo 257 de 2006, el Código de Comercio 
y demás normas concordantes y reglamentarias, constituida como sociedad 
anónima mediante Escritura Pública número 8058 del seis (6) de Noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve (1.979), otorgada en la Notaría Quinta (5ª) del Círculo 
de Bogotá y cuya última reforma estatutaria consta en la Escritura Pública número 
mil ciento setenta y ocho (1178) del quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023), 
de la Notaría Diecisiete (17) del círculo de Bogotá, dotada con personería jurídica, 
patrimonio independiente y autonomía administrativa, cuya actividad y objeto social 
está enmarcada en sus estatutos, que desarrolla su objeto social conforme a los 
lineamientos del derecho privado, en concordancia con las disposiciones del Código 
de Comercio y Código Civil, dentro del contexto jurídico de que tratan las Leyes 105 
y 336 y el Decreto 1079 de 2015, sujeta al control y vigilancia de la Superintendencia 
de Puertos y Transporte. 
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En ese sentido, para cumplir con el desarrollo del objeto social de la empresa y 
llevar a cabo las distintas acciones en el devenir de una sociedad comercial 
registrada como sociedad anónima, en cada vigencia se estructura un presupuesto 
propio de ingresos y gastos, que no cuenta con fuentes provenientes de la ciudad.  
 
En línea con lo anterior, es oportuno señalar que el parágrafo del artículo 97 de la 
Ley 489 de 1998 señala que en el evento en que el Estado tenga una participación 
en el capital social de la empresa superior al 90%, su régimen será de una Empresa 
Social y Comercial del Estado, mientras que en los eventos en que la participación 
Estatal es inferior al 89.99% en el capital, las mismas rigen su actividad por las 
disposiciones contenidas en el derecho privado.  
 
Es importante aclarar que nuestros activos y rentas no hacen parte del Presupuesto 
Anual y General del Distrito Capital, sino que obedecen a la normatividad pertinente 
para sociedades en general, es decir, enmarcadas en el Derecho Privado, razón por 
la cual, no es dable contestar las preguntas contenidas en el cuestionario de la 
Proposición; lo anterior, aunado a que a la Terminal de Transporte S.A. no le aplican 
las normas del Estatuto del Presupuesto Distrital, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3 del Decreto 714 de 1996. Así mismo, informamos que la Terminal 
de Transporte S.A. no posee deuda pública.  
 
Finalmente, consideramos importante señalar que la contratación de la Terminal de 
Transporte S.A. se rige por las normas del derecho privado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 93 
de la Ley 1474 de 2011, al desarrollar su actividad económica en competencia con 
el sector privado nacional y en un mercado regulado por el Ministerio de Transporte, 
respetando los principios de la contratación pública. Las modalidades y 
procedimientos de la contratación que adelante la sociedad, se encuentran 
desarrollados en su Manual de Contratación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En ese sentido damos respuesta a la Proposición del asunto.  
 
Cordialmente, 
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RAFAEL ALBERTO GONZALEZ RODRÍGUEZ 
Gerente General  
 
Elaboró: Roberto Bermúdez- Director Financiero 
Revisó:  Eduardo Gonzalez Mora- Subgerente Corporativo 
              Carlos Salcedo - Subgerente Jurídico 
              Luis Germán Vizcaino - Asesor Gerencia General 
 Oscar Berardinelli - Asesor Gerencia General 

Constanza  Cardenas
Sello


